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DEL CONSEJO DE 
MINISTROS  

El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto establecer medidas en 
materia de los Recursos Humanos, a efectos de regular el ingreso de las 
servidoras y los servidores a las entidades del Sector Público; y, garantizar 
una correcta gestión y administración de la Planilla Única de Pago del Sector 
Público. 
1. El ingreso a las entidades del Sector Público se realiza a través de un 
concurso público en estricto cumplimiento de las normas legales, 
reglamentarias y complementarias vigentes, que regulan la contratación de 
personal, así como las normas de ingreso de personal de cada Sector. 
2. Lo dispuesto en el numeral 1 no es aplicable para la designación en cargos 
de confianza y de directivos superiores de libre designación y remoción, 
conforme a los documentos de gestión de la entidad, a la Ley Nº 28175, Ley 
Marco del Empleo Público, a la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, y demás 
normativa sobre la materia, según corresponda. 
3. Cuando se trate de Programas y Proyectos Especiales, la servidora 
pública y el servidor público debe ser contratado según la naturaleza del 
Programa o Proyecto, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, considerando un plazo máximo de vigencia no 
mayor al año fiscal, en el marco de la normativa vigente, renovable según 
corresponda por la necesidad del servicio, y que no exceda la vigencia del 
Programa y Proyecto Especial respectivo. Dichas contrataciones deben 
realizarse en concordancia con las medidas de austeridad, disciplina fiscal y 
calidad del gasto público establecidas en las Leyes Anuales de Presupuesto 
y en la normatividad vigente vinculada a dichas modalidades de contratación. 
Concluido el Programa o Proyecto, finaliza el vínculo entre la entidad y la 
servidora pública o el servidor público. 
4. La contratación bajo el régimen laboral especial del Decreto Legislativo Nº 
1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de Contratación 
Administrativa de Servicios, no es aplicable a la ejecución de inversiones 
bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 



de Inversiones, ni a Proyectos que no se encuentren bajo el ámbito de dicho 
sistema. 

DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

ÚNICA. Derogatoria 
Deróganse la Ley Nº 24041, Servidores públicos contratados para labores 
de naturaleza permanente, que tengan más de un año ininterrumpido de 
servicios, no pueden ser cesados ni destituidos sino por causas previstas en 
el Capítulo V del Decreto Legislativo Nº 276 y con sujeción al procedimiento 
establecido en él, así como el literal n) del numeral 8.1 del artículo 8 y el 
numeral 27.2 del artículo 27 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019. 
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DECRETO DE 
URGENCIA QUE 
MODIFICA EL 
DECRETO 
LEGISLATIVO N° 
1071, DECRETO 
LEGISLATIVO 
QUE NORMA EL 
ARBITRAJE 

PRESIDENCIA  
DE LA  

REPÚBLICA  

El Decreto de Urgencia tiene por objeto modificar el Decreto Legislativo N° 
1071, Decreto Legislativo que norma el arbitraje, a fin de impulsar las 
políticas públicas nacionales y sectoriales dirigidas a definir y optimizar la 
participación del Estado en los procesos arbitrales. 
Se modificaron los artículos 7, 8, 21, 29, 51, 56 y 65 e incorpórase el artículo 
50 - A del Decreto Legislativo N° 1071, Decreto Legislativo que norma el 
arbitraje. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
Primera.- Registro Nacional de Árbitros y de Centros de Arbitraje en 
territorio nacional 
El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos tiene a su cargo el Registro 
Nacional de Árbitros y de Centros de Arbitraje - RENACE, el cual contiene la 
nómina de árbitros/as y de centros de arbitraje a nivel nacional con 
información relevante respecto de sus actuaciones, así como el registro de 
las declaraciones juradas de intereses de los/as árbitros/as que participen en 
las controversias en los que es parte el Estado peruano. Se exceptúa de esta 



disposición el Registro Nacional de Árbitros de Negociaciones Colectivas 
para entidades y empresas del Sector Público a cargo de la Autoridad 
Nacional de Servicio Civil. 
Segunda.- Convenio arbitral en que es parte el Estado 
El convenio arbitral en el que es parte el Estado peruano se redacta por los 
órganos competentes en coordinación con la procuraduría pública de la 
respectiva entidad. 

 


